
  
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, marzo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verbal. 110014003004-2019-00892-00. 

 

Encontrándose el presente asunto para llevar a efecto la 

audiencia de instrucción y juzgamiento, advierte el Despacho 

que ello no es posible, por cuanto al verificar la demanda, 

específicamente el certificado de tradición del vehículo de 

placas HJT-006, se observa la necesidad de citar como 

litisconsorte necesario al señor Henry Rincón Melo, quien 

para la fecha del siniestro ostentaba la calidad de 

propietario del vehículo. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 61 del Código General del Proceso, como quiera que 

el señor Henry Rincón Melo puede verse afectado con la 

decisión que aquí se profiera, el despacho ordena:   

 

1. Citar al señor Henry Rincón Melo como litisconsorte 

necesario de la parte demandante. 

 

2. Proceder con la vinculación del señor Henry Rincón Melo, 

mediante la notificación, en la forma y términos de los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, 

concediéndole también el término de veinte (20) días, para 

tales efectos. La pare actora realice las gestiones 

pertinentes.  

 

3. Suspender el presente proceso hasta el término para que 

comparezcan el litisconsorte. 

 

4. Una vez se notifique al litisconsorte necesario, se 

continuará con el presente trámite. 

 

5. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

   

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  
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Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 14 

Hoy 25 de marzo de 2021. 

 

El Secretario, 

Luis José Collante Parejo 
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